RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0006693, Ent. N° 5216/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 01/ 14 para la adquisición de mobiliario escolar para escuelas de tiempo completo.  (Préstamo BIRF 8198 UY Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública);

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 15.06.14, se presentaron cuatro oferentes: CEDI EUROPE BV; BENITO SALGADO GARCIA; FUMAYA S.A., y TAMECAS S.R.L.; 

2) que con fecha 22.07.14, el Comité de Evaluación, luego de realizar informe técnico, financiero y jurídico establece que:

a) las empresas han presentado la documentación en forma correcta  y aceptable;

b) las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas, con excepción de FUMAYA S.A., ya que no ofertó la totalidad de los ítems, aconsejando  adjudicar a CEDI EUROPE BV, por presentar los precios más bajos y cumplir con las especificaciones técnicas exigidas; y
c) la empresa que presenta menor precio, esta en condiciones del punto de vista financiero de cumplir con el contrato;
3) que con fecha 04.08.14, el Banco Mundial no formuló objeciones a la propuesta de adjudicación realizada;
4) que por Resolución  de fecha 26.0814, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a CEDI EUROPE BV por un monto de U$S 359.689,62, precio CIP;
5) que con fecha 06.08.14 el monto de $ 6.790.947 se afecta con cargo al año 2014 Programa 001 Proyecto 812 Objeto del Gasto 349, Financiación 2.1 Endeudamiento Externo (Documento No Confirmado  Etapa del Gasto: Afectación);

CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BIRF Nº 8998UY, aplicable de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18244;
2)
Comunicar al Contador Delegado; y

3)
Devolver las actuaciones.
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